
^éiu. 262 Martes o de Marzo de „874 ip' real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para Ja capital 
*ic provincia desde que se publican ofl- 
i'tîlmeute en ella y desde cuatro días 
tlcspiies para los demás pneblos de la 
wlstna provincia. (í cy de 3 de ^lWoTiem- 
bre de 1831.)

SUSCKICION PARTICULAE.

Uu mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera.
Tresid............................. 33
Beis id. , . . . . 66
Un año.......................132 , , .. .

16. 
45.

. SO. 
180,

5e publica iodos los dias escep/o los Domingos^

La» leyes, órdenes y anunelos qne se 
manden pnMIear en los Boleílues efl- 
étalés se han de remitir al Cefe iiolHEco 
respeetivo, por eny© cendueto se pasa
rán â los editores de los meneJoDados 
periódicos. (Ordenes de « de dhtU de 
1830, y 31 de ttetulbre de 18£4I.),

stiaiEíiva hK n P8#vnin 
ÜE CÜiüIDSl.

Núm. 1347.

Secciun de Fomento.
Û. ManuaUlínriquez y Soriqaez, 

vecino do Córdoba, da profesión 
Procurador, à nombre de D. Luis 
Antonio Fernandez, residente ea 
Belméz, ba presentado á las tres 
da la tarde del dia 29 da Diciembre 
una solicitud da 60 pertenencias 
^c la mina titulada «Concordia,» 
de mineral carbón, sito en la dehe
sa de la Solana, terreno de D, Luis 
Montenegro, térmiaode Espiel, lia- 
dauíe al 0. con terrenos de la mis- 
uia dehesa do la Solana» por N. E, 
y S. con la deíiesd villa del Cár- 
ttien, propia de los herederos de 
1^- Juan Serrato, vecinos de Villa- 
nueva del Rey, cuyo minera! es 
‘barbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por ponto de partida 
«1 último inojon de la mina «Ntra. 
^fa. de Granada,* desde el que en 
dirección al N, se medirán 200 me- 
^•"os y sñ colocará la 1.* estaca; 
^sode esta al E. se medirán 200 
metros y se colocará la 2.\ desde 
®®ta al S. se medirán 300 metros y 
®s Colocará la 3 '; desde esta en di
rección si 0. se medirán 2060 me- 
^fes y 80 colocará la 4.*; y desde 
®®ta ea dirección al N. se medirán 
^hO metros.

Ha consignadoal mismo tiampo 
'* cantidad do doscientas sesenta 

y siete pesetas.
Y habiendo cumplido las forma- 

**dade9 prevenidas por la ley, por 
hereto de hoy he dispuesto la ad

misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 

: público en cumplimiento al párra- ‘ 
j fo 2." del artículo 13 de las bases 
( generales para la nueva legislación ’ 
i de minas.
Í Córdoba 26 de Enero de 1874. ' 
-1 El Gobernador interino, ; 
j Joaquín Sancritlóbai.
Í ?
i -wc^jn Tmi— ——. 1

1 Núm. 1349. 1

Sección de Fomento. 1
D. Joaquín de Burgos, vecino de 1 

Córdoba, á nombre de D. José 1 
M." Moreno, residente en Laque, ? 
ha presentado á las dos de la tarde j 
del día 3 de Febrero una solicitud ■ 
de doce perLonancias de la mina ti- j 
tulada Feliz Encueutro, da mineral 
hierro, sito en el parage de la Ve^ja 
del Vicario, terreno del mismo 
nombre, término de Luque, lindan
te al N. con la carretera de Alcau
dete y carro de la ciñidá larga, al 
S. río del Salobral, al 0, con tierras 
dei cortijo del mismo nombre y al
E. con el cerro do la Vega del Vi
cario, cuyo minorai es hierro.

La designación que h^ics es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida ' 
un majano de piedras situado en ■ 
uni ladera de los espartares do la ? 
Vega, deter ni nado por dos visna - ■' 
les, una en dirección al centro de 
la torro de Almorchón con 163," y 
otra al punto mas alto del cerro del ? 
osrrascon con 97."; desde el se me- Í 
dirán al 0. 400 metros, fijando la 1 
1.* estaca; desde esta al N 300 .Í 
taetros, fijando la 2 *; desdo esta al ■ 
E- 400 metros, fijando la 3.‘;y desda ¡ 
esta al punto de partida 300 me- Í 
tros. |

Ha consignado al mismo tiempo ' 
i

la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy ha dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncio al público en oumplimienlo 
al párrafo 2." del artículo 15 de las 
basas generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 13 de Febrero de 1874.
El Goberoador interino, 

Joaquín Sanorislóbal,

Núm. 1356.
VIGILANCIA,

Los Alcaldes, empleados de Vi- 
giiaucia y Guardia civil, procede ■ 
rán á la busca de uaa caballería 
mayor que la noche del 25 dei ac
tual fné robada á Juan Borregn 
Quero, de un huerto sito en la ca
lle Henares, en el pueblo de Cañete 
de las Torres, y caso de ser habida 
la remitirán á disposición del Al
calde de dicha población, con la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si DO ofreciere las garantías nece
sarias,

Córdoba 28 de Febrero de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
Sefias de la caballería.

Una yegua horrada cOn una C., 
peto castaño, marcada, carrada, 
con dos esperabanes en las patas.

Eo vista de [a gravedad de las 
circunstancias que desgracieda- 
mente está atravesaadJ la Nación, 
he acordado, en nuion con la Co- 
mision provincial, convocar à la 
Diputacioo para una reunion es- 
traordioaría que habrá de tenar

lugar á las doce del dia ocho del 
corriente, con objeto de tratar de 
la necesidad de facilitar recursos 

Í pecuniarios al Gobierno de la Re
pública y los medios y forma de 

* realizarlos.
En oumplimionto de lo que dis

pone el art. 38 de la ley orgánica 
provincial, hago pública la convo
cación por medio de este periódico 
ofioial; esperando del celo y patrio
tismo de los Sres. Diputados que 
concurrirán con puntualidad al 
salón de sesiones de esta co’’pora- 
cion en el citado día.

Córdoba 2 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo do la Loma.
^:»gtarMja^i^»y m > na^np^aa»^^^^

Diputación provincial de 
Córdoba.

A los Sres. AlexlJes da asta provincia. 
Circular,

En estos instantes en que la liber
tad y la patria gimen bsjo U imsnaza 
irrealizable, auaque ituponenta y sÓm*^ 
bria. da la antigua toocrácis; en el es
tado da decaiiíiieato á qua han reluci
do el espíritu público nuestras di
sensiones y discordias, y anta lo fácil 
que e.í, depuestas estas, hundir para 
siempre loa propósitos dal absolu
tismo, seria imperdonable olvido de 
la Corporación quo suscriba sí, co
nociendo la eflcicix de la unidad pa
triótica de sus a1mini3trado3, no 
cooperase á ella excitan lo ai celo da 
los Sres, Alcaldes ai objeto do que, 
depuesta toda mira eseluaivista, soli
citen el coniurso da la cjlsetividad y 
le inspiren los nobles liesaos da coad
yuvar con sus msdios á las uacaslda- 
dos del sjército da la Rapúblioi,

No es muy remeto el tiempo en que 
una genaracioa enérgica y entusiasta 
ofreció gastosa sus bienes y sus armas, 
au3 hijoj y su fortuna para omcluir 
con Ia causa axe'rabie de un fanatis
mo obcecado que paso ea peligro la 
libertad y las institucioaes; y si enton
ces 8Î consiguió empleando para ello 
un peasamisnto único y ganeroao, un 
golo lema y uu espíritu desintoreeado
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y tna^nánÍTio, hoy qni las viciaitudea 
y desgracias se suceden con una fata
lidad implacable, y que á nuestras la
chas políticas acompaña el triste cor
tejo de la escaséz ea el Erario público, 
hoy mas que nunca es ímpríscindibie 
invocar los levantados sentimiaiitis de 
los españoles, si no ha le osteHlizr rse 
por cjmpleto el sacriúeio de nuestros 
saldados y su heroísmo en los campes 
de baíal a.

Todos deben aspirar á la honra de 
contribuir en sa gra lo y me ii ia a! tér
mino de la guerra civil, el cual se 
prejuzga y se alc»nz<t: mis para ello no 
basta solo tener el buen deseo; hay que 
traducirlo en hechos y cooperar con 
numerario ó cjn efectos ai anhe'ado fin 
que la Nicíon apetece, y á este propó
sito la Corporación provincial espera 
del patriotismo da los Srts. Alcaldes, 
el empleo de ouaatoa melías dignos y 
honrosos las sugiera su reconocido 
celo, empezando por conseguir de sue 
respectivos Municipios el donativo de 
la mayor cantidad posib e, para que el 
ejemplo de las Corporachaes locates , 
estimula al vecinJarij à realizir una 
suscrioion fecunda pr sus resul
tados.

Como importantes auxiliares para \ 
obtener mantas, hilas, vendajesy otros j 
efectos análogos, deben contar las au- | 
toridadea citadas con la fllantropia de 1 
las señoras, cuyo Hamamienio fué en 1 
toda ocaeion favorable y propicio en f 
las desgracias de la pátria, y coattitu- | 
ye muy principalmente el carácter de \ 
nacionalidad que reviste la suscricion 1 
referida. 1

Al efecto antes citado ai observarán 1 
las disposiciones que siguen: 1

1 .* El Municipio reunido en Junta \ 
determinará la suma porque se suscri- 1 
be como til Corporación, 1

3 .‘ Nombrará comisiones de su se
no que inviten á los vecinos á suscri. 
birse por cualquiera cintilad por in
significante que sea, y

3 ." Invocarán el patriotismo de las 
señoras para que donen mantis, hilas, 
vendajes y demás efectos análogos á 
la asistencia de loa heridos y servicio 
de los hospitales.

Córdoba 2 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador Prest lonte, E luardo de la 
Loma,—El Více-presideate, Rafael 
Mana Gorrindo.-El Secretario, Ma
nuel Ballesteros,

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.
En ceuBideracion à los servicios 

del Brigadier D. Eduardo Caron- 
detet ; Donado, Duque de Bailen, 
el Gobierno de la República ha 
tenido à bien promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo en el turno 
correspondiente á la vacante ocur
rida per faUecimieuto de los de la 
misma clase D. Juan Mancebo y 
Troconis y Don José Inestal y 
Nuñez.

Madrid veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,—El Ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala,

Miuisterij de la Goberna
ción.

DECRETO.
Da conformidad con lo propues

to por el Ministro de la Goberna
ción, el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para 
que sin las formalidades de subasta 
pública, y con arreglo á lo que 
dispone el párrafo primero del 
art. 6.’del Real decreto de 27 de 
Febrero de t8S2, contrate el su- 
ministro de 1.000 mantas de abri
go paralos co ode ados en los pre
sidios de Ceuta, Santoña, Coruña 
y Sevilla.

Dado en Madrid & vein tinao de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Poder 
Ejecutivo da la República, Fran
cisco Serrano,—El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García 
Raiz,

Núm. 1364.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

de
El limo. 3r. Director general 
Contribuciones con fecha 31 

de Enero último se ha servido tras
ladar a esta Administración laórden 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se comunicó á la suprimida Direc
ción genera! de Contribuciones y 
Rentas con fecha 17 de Diciembre 
próximo pasado, la órden siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente 
relativo al débito de 496 pesetas 62 
céntimos que por varios conceptos 

| de Contribuciones é impuesios es- 
tinguidos hasta fin de 1849, resulta 
al Ayuntamiento de San Vicente 
de Torelló, provincia de Barcelona:

Vista la consulta elevada por ia 
Administración económica de di
cha provincia, respecto á que si 
procede ó no la compensación de 
aquella cantidad, con una carpeta 
acreditativa de que el espresado 
Ayuntamiento entregó à la Juata 
de gobierno y defensa del partido 
de Vich en el año de 1843 la cita
da suma, por cuenta de contribu- 
cioiios atrasadas de la misma época:

Resultando del iniorme evacua- 
do por la referida Administración 
económica de Barcelona, y copia 
del resguardo-carpeta de que se 
Iiaoe mérito, queefectivameate fue
ron entregadas las 496 pesetas 62 
céntimos á la Jeu la de Gobierno y 
somaten de Vich en 1843, igno- j 
rándose las causas que hubo para 
que no se formalizase la compensa - 
cion y desapareciera aquella parti
da de las cuentas de Rentas públi
cas:

Considerando que la Real órden ; 
do 25 de Agosto de 1866, dispone j 
la manera y forma delievar à efecto i 
las compensacioccs con dichas car- 1

J petas, y la baja de estos débitos 
I an las mismas cuentas, en cayo 
j caso parece kaHaree el que resulta 
j a! pueblo de San Viceale de To- 
1 relió:
j Considerando que otros muchos 

pueblos de ia Peninsula vienen
figurando en las precitadas cuentas í 
de Rentas públicas, con débitos da j 
la misma procedencia y concepto 
por cantidades que entregaron ó las j 
Juntas del Alzamiento Nacioaal 
de 1843, pare que tampoco han 

¡podido fiaiquitarse por haber su
frido estravio las carpetas de que 
se haca mérito, sobre cayo ostremo

1 ha consultado igualmente esa Di-

Î
reccion general:

Considerando que estos 
tos, según la ya citad» Real 
de ¿5 de Agosto de 1866, 
reconocidos por el Grobteruo 

crédi- 
órdeo 

fuoron
dea de

el momauto en que las Corporacio
nes presentarcQ en las antiguas 
Contadurías los recibos justificantes 
de su importe, y recibieron en su 
equivalencia les resguardos ó Car
petas de que queda hecha uieneion, 
despues de autorizados ñor las 
respectivas dependencias del Es
tado:

Considerando que la antigüe
dad de estos débitos por atrasos 
hasta do de 1850, hace cada 
mas difíoil su realización, y 
hay una necesidad de adoptar 
medida general que facilite 
compensaciones:

Considerando que la Real 

vez 
que 
una 
ias

ôr-
den de 29 de Marzo de 184-5,deter
minó las reglas y formalidades 
que deberían observares para ad
mitir á los AyunUmieurs, por 
cuenta de contriimcieaes, los leci- 
bc3 de fondas facilitados en 1843 á 
las Juntas de Gubiemo, previ- 
viniéndose entre otras cosas, que 
estos recibos los presentasen á las 
contadurías de provincia, acompa
ñados de Ias órdenes originales ó 
incluidos en dobles carpetas, una 
delà; cuales, autorizada por el 
contador, seria devuelta á los mis
mos Ayuntamientos, á los que de
bería considerárse les estas canti
des ea sus cuentas de contribn- 
ciones, como no apremiabiee, has
ta que el Gobierno detorminase el 
modo de formalizar esos servicios 
y la aplicación que hubiese da dár
selos:

Considerando que la ley de 3 
^^ Agosto de 1851 para el arreglo 
de la deuda del Tesoro, consideró 
oomprendidos en la del material 
todos los créditos por servicios á 
cargo del mismo que no lepresen- 
taseo haberes personales de servi
dores deí Estado, y por consi
guiente, vinieron á considerar.se 
corno créditos de la Deuda del Ma
terial Jos documtülos de gai-tts del 
A Izamiento Nacionai de 1843, peu- 
dientcB de abono por el Tesoro,

, siendo en este cjacíplo oJ Upeui’ 
í ble con débitos á favor del mismo 
1 hasta fin de 18^9;
j Considerando qua la Real Ór- 
¿ den de 2b de Agosto de 1866, ya 
Î' citada, deter'niaó 1¿ forma en que 
i debía efectuarse ia compensación 
■ de los créditos dal mjacinnalo Al ■ 

zamiento, y la juslificacion que 
había de darso á las operaciones 
que se consignasen en cuentas pa
ra hacer constar las operacioue^:

Considerando que, de confor
midad con lo prescrito en dichas 
disposiciones, es requisito indis
pensable pan admitir la oompeo- 
sacion que se presente á la Admi
nistración económica respectiva la 
carpeta-resguardo que en su din 
recogiera el Ayuntamieoto, y en 
la cual debe constar anotada por 
la contaduría la circunstancia da 
quedar presentados los documen- 
tos de su referencia:

Considerando qne el Ayunta
miento da S. Vieente da Torelló 
parece que ha presentado ea la 
Administración económica de Bar
celona, una carpeta representati
va de 496 pesetas 62 céntimos, 
entregadas por el mismo á la Jun
ta de Gobierno y a! Somatan dat 
biatrito, en el año de 1843; no
constando, sin embargo, que se 
anotase, onal debió hacarae en 1» 
cueuta de co3tr;bncijaes del 
Ay untam iento:

Considerando, que dicho mu
nicipio es deudor por eJ miamo 
concepto de igual cantidad, sin que 
conste que se haya verificado la 
compensación del crédito y débito 
referido, como lo prueba la exis
tencia de la carpeta en poder del 
Ayuctamiento, pues de otro modo 
habtese tenido que entregaría á la 
Administración para que estajas- 
tiflease en sus cuentas el libra
miento de data de la compensa
ción, conforme à le dispiie-Lo an ¡a 
Real órden de 25 de Agosto de 
1866:

Considerando, que per b tanto, 
queda reducida la cuestión á ase- 
gurarse de la legitimidad da la re
ferida carpeta, oporaeion que03 d 1 
ia exclusiva competencia de la Ad
ministración ecoué nie r de la pro ■ 
vinoia. sin que probada qua 93a 09^ 
legitimidad haya motive para que 
dejo de Hevarse á efecto la com- 
peusacion corrtspondientc:

Considerando, que tas carpetas 
de que se trata, desde el aiomea- 
to que se halla en poder de los mu
nidos acreedores, deben constituir 
la prueba de que los créditos que 
representan están vivos y acredi
tan un derecho á ia cora pensócion, 
toda vez que 00 puedan peranna- 
cer en su poder desda el instanta 
que les sea admitida aquella, fo 
cual no puede Hevarse á efecto sin 
la cancelación de dichas carpetas,
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que han da unirsa al libramieoto i conocimiimfo d) t(idn¡í ba Ayunta- 
de data correspondionte, asi co no
entregarse á la vez al Ayunta
miento la carta de pago que pro
duzca el cargo delà misma com- 
peasacion:

Considerando, que atendidas 
estas circunstancifAs, la especial de 
que desda el año da 1866 han po
dido y debido los Ayuntamientos 
utilizar las ventajas de ¡a compen
sación de créditos y débitos ante
riores á 1850, y taoiendo on cuca, 
ta tambien las disposiciones dicta
das respecto á caducidad do orédi - 
tos contra oí Estado, entro ellos la 
wy de 19 de Julio de 1869, no se
ria procedente coucaderse las oom- 
P* nsaciones de créditos nacidos del 
alzamiento Naciouat do 1843, sin 
la prévia presentación de las car
petas-resguardo que los represen
tasen, por la dificultad de Bustituir 
ose clase de documentos; el Go - 
hierno de la República, de eonfop- 
luidad con lo informado por la Sec
ción de Intervención general y Te
neduría de libros de este Ministe
rio, ha acordado:

1 . .*^“® siempre que seacredite 
a legitimidad de la carpeta que pa 

rece obrar en poder del Ayunta
miento de S. Vicente de Torelló, 
provincia de Barcelona, por reci
bíes de foodos facilitado? para el 
Alzamiento Nacioual de I8t3, pue
de admitírsele desde luego su im- 
P^^te. en compensación de igual 
üUma que adeuda por cootribucio - 
nes anteriores al año do 1830, oon- 
formeá lo dispuesto por Beal órden 
do 25 de Agosto de i86S, antes 
citada, y que gata medida sea ex
tensiva igualmente á iodos los 
Ayuntamientos que se hallen en el 
mismo caso; y

^•“ Que no sieudo dable sasti- i 
mir con otros doeumeutos las car - i 
petas-resguardos entregadas á las : 
®c"poracioQ8s municipulos, en re- j 
Presectaeioo da recibos da gastos j 
^6 la indicada precedencia, no cor- 1 
^capoude acciderso á las oompeu- Í 
^''telones de que se trata sin la 
PfA»h presentaciou de las referidas 
^firpetas, cuya legitimidad deberá j 
®mmpre oomprubarse por las Ínter- . 
^ûaeiones de las respectivas ?..d- i 
'J^iuistraeiones económicas. Lo que I 

0 órdeu del Gobierno de la Repá- j 
*ma comunico á V. S. á los eíée- 

®* que se espresau.
Y este centro Directivo, al tras- 

ará V, S. esta resolucioa de ea - 
‘^^t>r é ínteres general, para su 

^°0ücimieuto y observaocia eu los 
^ûg qnQ ocurran en esa provin- I 
, /*^specto á co rapen saciones de 

“itos atrasados hastafinde 1850, ! 
“Q los créditos que se citan, ha - 

porfiado hacerla las siguientes 1 
f^evenciones: Í
^' Que iomedíatemente se pu
lque ea el <Büleiiü oficial,» para j

(
Í 
}

»

Taientos de ! i provincia a I03 otee- 
j tos que puedan nonveoirlcs, en el 
' caso de poseer alguna ó algunas 

carpetas de que se hace mérito, 
admitidas à la compensación de k's 
referidos débitos que aun les resul
ten, una vez acreditada la legiti
midad de aquellos en Ia forma que 
se espresa,

2? Que prevenga V. S. á loa 
Muüieipios maniOesteo á la mayor 
brevedad, si conaervau en su po
der alguno de los citados docu
mentos en equi valencia de cantida
des que entregaran d las Juntas 
del Alzamiento Nacional del año 
de 1843; á Sn de que, próvia jus
tificación de su legitimidad, pueda 
desde luego llevarse á efecto (a 
compensación de que se trata, en 
la inteligencia da que, en lo su
cesivo, à los pueblos que facilitaron 
fondos á las Juntas expresadas y 
no lo acrediten con la presentación 
de las ya citadas carpetas, no po. 
drá aocaderse i ninguna demanda 
ó reclamación que dirijan d las 
oficinas do Hacienda.

3/ Que tan pronto como se 
presente en esa Administración 
Konómic? por los Ayuntamientos 
que fueron do años anteriores, y 
hoy responsables de cualquier des
cubierto de la misma época, algu
na carpeta para aplicaría á la 
compensación cocsiguienie, proce
da V. S. sin tanlanza á remitir 
á esta Direccioti noa copia autori
zada de aquella, acompañándose 
á la misma la oportunajustificaeion 
de su legitimidad; la instancia. del

í

■ Ayuntamiento deudor á (a Hacien, 
j da. é in fu me de esa Administra- 
■ cion proponiendo lo que à sujuicío

proceda; á fío de que, en su vista, 
pueda dictarse la resolución defini
tiva que correspoada:

4,* La legitimidad do los ex
presados documentos que presenten 
los pueblos responsables de algún 
débito, se acreditará en esta li 
reccioa con el oportuno certificado 
de la intervención, que expedirá, 
previo exámen de los libros, caen - 
tas y demás antecedeutesque deben 
obrar en olla:

Y 5/ Que traíándose de un 
servicio de la mayor importantia, 
no tan salo para el Estado, sino 
también para los pueblos y parti
culares, toda vez que facilita los 
medios de que desaparazem de las 
cueotasde Houias públicas mu
chos débitos á favor del Tesoro 
que de otro modo se exigirán por 
medidas mas fuertes y en perjuicio 
de los d eu llores, se hace preciso que 
V. S. desplegue la mayor actividad 
y celo para llevar á efecto la ter- 
minaeiou de todos los descubiertos 
que aparecen eu osa provincia por 
contribuciones é impuestos sapri- 
midoB y anteriores al año de 1850,

1 por madiú do lascompensaciones do 
que se hice mérito coa I03 crélitos 
expresados.»

Lo ijue en cumplimienlo de lo 
prevenido he acordado insertar en 
Cíle periódico oficial para el debido 

j conocimiento do las Ayuatamieu- 
tos de esta provincia, señalando el 
plazo fití un mes contado desde la 
fecha para presentar en esta Ad
mi nistraci^u las carpetas 0 docu
mentos que puedan existir en su 
podar y acreditar la entrega de 
cantidades á las Juntas del Alza- 

I miento Nacional dei ano de 1843, 
1 para que prévins las formUidadeg 
1 y trámites provenidos, puedan 
I aplicarse por compensación á saldar 
1 los débitos que les resulteo á favor 

del Tesoro público hasta fin de 
1849.

Encarezco á los Sres. Alcaldes 
la mayor premura an el cumpli
miento de esto servicio, ovitándose 
así los perjuicios que de no recla
mar dentro del término prefijado, 
pudiera irrogarse á los municipios 
da sus respectivas localidades que 
tengan sin Íormalizar cantidades 
de la expresada procedencia.

Córdoba 28 de Febrero de 1874. 
—El Jefe económico, Rafael Padilla 
y Parejo.

«13MM^».aSi»X^SgtÆHMSR1Kl 38WBB»

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 28 de 

Noviembre de 1873, en el expe
diente núm. 2.946 pendiente ante 
Nos sobre admisión del recurso de 
casación interpuesto por Manuel 
Alonso Huerta:

Resultando que oomu á las ochoy 
media delà noche del 22 de Setiem
bre de 1872 a! atravesar la Puerta 
del Sol Toribio de la Torre coa otros 
companeros, fué atropellado por 
una de las yeguas de un coche que 
iba corriendo y guiaba Manuel 
Alonso, cauíántíole varias contu
siones eo el pecho, partes genitales 
y en ambas piernas, las cuales por 
accidentes consecutivos produjeron 
su faiiecimieotoá los 10 días:

_ Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
distrito por sentencia de 30 de Junio 
de 1873 declaró que el hecho pro
bado constituía el caso de haber 
cometido con infraccian de los re
glamentos un delito por simple 
imprudencia ó negligencia, siendo 
autor de él el procesado Manuel 
Alonso, sin circunstancias aprecia
bles; y con arreglo al art. 581, 
párrafos segundo y tercero del Có
digo penal, y vistas las Ordenanzas 
de.poiiciu urbana, le condenó en 
cuatro meses de arresto mayor y 
accesorias correspondientes:

Resanando que á oombre del 
citado Alonso se ha ioterpuesto re
curso de casación contra la seoten- 
cia anterior con arreglo al párrafo 
primero del art. 4.“ de la ley de 18 
de Junio de 1870, y citando como 
iufriugido el mismo art. 581 del 
t^ddigü, invocando en el fai lo, pues-

1 to que en la sentencia da primara 
i instancia el rocurrenta fué absuel- 
i ío, porque no huboculpabiiiilad por 

su parta, en razón á que hizo 
Cuanto de él d jpandia para evitar 
el atropello, que fué debido más 
que á otra cosa; á imprudencia del 
mismo lesionado:

Visto, siendo Ponente e! Magis
trado D. Luis Vázquez Mondragon;

Considerando que en lus recur
sos da casación por infracción da 
ley este Supremo Tribunal ha de 
aceptar los hechos como vangaa 
consignados y declarados probados 
en la sentencia reclamada, seg un 
lo p evanido en el art. 7.’ de la 
ley de 18 de Junio de 1870:

Considerando que en el presen 
te so intenta contrariar los decla
rados probados por la Sala seutan- 
ciadora puesto que se supone gra 
tuitamenta qua el procesado con
ducía el carruaje coa el cuidado 
debido y que la causa del atropello 
fué la imprudeucia del ofendido; 
lo cual no es exacto, pues por la 
sentencia 39 declaró p»'obido que 
el recurrente pasó por la Puerta 
del Sol corriendo y faltando á lo 
provenido por los reglamentos:

Considerando por lo tanto qua 
no existen motivos legales para la 
admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y daolaramos no haber lugar á la 
del interpuesto por Manuel Alonso 
Huerta, con las costas; y comuní- 
queaeá la Sala sentenciadora â los 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia 
quese publicará eu la «Gaceta di 
Madrid» ó insertará en la «Colac^ 
oion legislativa,» Io pronunciamos 
maadamos y firmamos. —Sebas*, 
tian Gonzalez Nandin.—Manuel 
María de Basualdo.—Miguel Zorri
lla, — Manuel Almonací y Mora. — 
Antouio Valdés.—Francisco Ar 
mesto----- Luis Vázquez Mon
dragon.

Publicación.“-Leída y publica
da fué la auterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Luis Vázquez 
Mondragon, Magistrado del Tribu - 
nal Supremo, celebrando audiencia 
pública sn Sala Je lo criminal es 
el día de b^y. de que certifico co
mo Secretario de ella.

Madrid 28 de Noviembre da 
1873. —Licenciado Cárioa Bonet.

nuimuísw.
Ndm. 1354. 

A.lcaldía popular de 
Belal cazar.

Don Manuel Solo y Mugica, Aloal 
de popular de esta villa.

Hago saber: Que el Sr, Admi
nistrador económico de la provin
cia se ha dignado anular el ami- 
Haramieuto del corriente año eco
nómico de 1873 al 74, por 00 estar 
confeccionado por la verdadera Jun
ta pericial, y debiendo procederae 
Duevamenteá su formación, se hace 
público para que se presenten por 
los interesados en la Secretaria de 
Ayuntamieuto, en el término de 
8 días, las relaciones juradas de qua 
habla ai decreto de 23 de Mayo do
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1SI5; en el entendido que estas 
servirán también para el amiHa- 
ramiento respectivo al año econd- 
mico de 1874 ai 75, y que pastdo 
dicho plazo no habrá lugar á re- 
olamaoion alguna.

Belalcázar 25 de Febrero de 
1874,— El Alcalde, Manuel Soto 
Mugica.—El Secretario interino, 
Andrés Orellana y Amor.

Núm. 1352.
Juzgado de primerainstaa
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Ray mu Lido Marla Gil, Juez de 
primera instancia del d atrito de 
la derecha de esta ciudad.

Por el presente y término de 
ocho dias sa cita á una muger des
conocida que en uno de los dias 
de Üidiembre último, encootrán- 
dose comprando patatas á unos 
hombres frente á la Estación de 
esta ciudad por la puerta de mer
cancías, el jóven Manuel García 
Junquito (á) el Rajadillo, le sus
trajo cierta cantidad del bolsillo del 
vestido, para que comparezca á 
declarar en la causa que se sigue 
en este Juzgado por dicho delito; 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya tugar,

Córdoba veiote y seísde Febrero 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Raymundo M. GIL—Por man 
dado de S S., Antboio Ravé del 
Castillo.''

Ñám. 1355. 
Juzgado de primera instan

cia de Baena.

Doctor D. Roman Rodriguez Del- 
gado. Juez de primera instaacia 
de eete partido eic.
Por la prese ote requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Vicente Herme
negildo Gimenez Macsilia, de 
treinta y seis años de edad, natural 
y vecino de Luque, da estado wl- 
^®’'®» y jofnaiaro de oi:upo, 
qua eo el terming Je treinta 
comparezca en esta Juzgado

para 
dias

y en
la cárcel pública del mismo, para 
notificarle la seatancia ejecutoria 
que ha recaído ej ciusa seguida 
contra el mismo y que cumpla la 
pena de dos años oace meses y doce 
días de prisión correcci mal que sa 
le impose en la misma por el delito 
da Í03Íoaas, apercibido que en otro 
caso le pararáel perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nombra de la Na
ción requiero y encargo 4 las Au
toridades civiles y militaras y agen
tes de policía judiciai ¿a sirvan 
proceder á la busca, captura y coa- 
d acción á este Juzga lo Jal citado Vi
cente Hermenegildo Gimenez Mao- 

silla, con las seguridades oportunas, 
à fin de que se lleve à efecto lo 
ejecutoriad j.

hado en Breas á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se ■ 
tentay matro.—Roman Rodriguez. 
—El actuario, Estanislao Aguilar.

î
Núm. Í35!.

Notu do la Operación facultativa 
que lia de practicar al personal del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
minas desde el día 15 del próximo 
mes de Marzo en adelante.

Demarcación del coto minero 
titulado «Riqueza Cordobesa,> re
gistrado por la kSociedad minera 
La Central Carbonífera, sito en la 
dehesa de Dos Hermanas y Cornu
das, término de Villanueva del 
Rey: lindando por Norte con la in- 
vesiigaeion Los Peñones, de la So
ciedad La Manchega; por Norte con 
Ía investigaoion Las Encinas 2 as de 
la Sociedad La Bética; por el Este y 
Sureste registros la Casualidad 
2,* el D. Enrique Marquez y Gascó 
y Feliz Encuentro de D. Josquin 
de Búrgos; por Sur sureste registro 
Purísima Concepción, de la Socie
dad Fusion; por Suroeste y Oeste 
investigaciones La Rosario 2.* y 
La Rosario, de la Sociedad La Man 
chega, y el registro La Caridad, de 
la Sociedad B'’u$ion, y por Noroeste 
el registro Aprista, de referida 
Sociedad Fusinn; teniendo dentro 
del coto y en su estremo Sureste 
las investigaciones LosContraban- 
distasy Contrabandistas segundos, 
de la ya mencionada Sociedad Fu
sion.

Córdoba 27 de Febrero de 1874, 
—El Ingeniero Jefe, Eduardo Fur- 
dinier.

í 
t

AMIMI OS

A Jos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amifía- 
mie illo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

l

I r

Í

Pliegos-eslades para

la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las bojíos es* 
tendidas por los vecinos 
con arreglo aí reglamen
to de 6 de Alayo de 1 í^Z 1. 
Se haUao de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Biario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

ANUNCEO.

Tratado práctico de Benoficen 
cia particular. Inslrucciou para el 
ejercicio del Protectorado an la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 en provin
cias. franco de porte.

Loa pedidos á nombre del autor. 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Administración, Made 
ra 27 2? derecha.

Interesanteá los Munici
pios. —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9. por leO, deben dirigirse por es
crito ai Director de la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la Operación.

Ehtaempresa, purameníe civil, 
cuenta con capital estrangero pa
ra su colocación en España, ha
ciendo sus operaciones no solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de los Ayuotamien- 
108. 8iuo sobre fincas y garantías 
solidarias de los mayores contribu- 
j cu tes.

No teoieudo alguna de las ga- 
lantías indicadas y no habiendo de 
emplearse el imporie del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Aju.i?a:níeuLs 
se moícsten en hacer proposición 
de ningue género,

A los maestras.

Estados mensuales de 
Ias cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
liando, 3á.

Papel y sobres.

j Una caja de papel con 
j 100 cartas y otra con 
j 100 sobres, se venden 
j en la Librería del « Uia- 
j río de Córdoba,» calle de 
i Sau Fernando, nóm. 54, 
i todo por cinco reales, 
j En el mismo estableci

miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 

r lleve una caja.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de bZI. Se bailan 
de venta en la librería 
del ((Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letr¿ídos 18.

Estados para la for
mación dvl amillara 
niienlo y repartimiento 
delà conlríhucioü según 
los nuevos niodelos de la 
Admínislracion. 8e ha
llan de venta en la ita* 
pi cilla del «Diario de 
Córdoba. »

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase, de 
impresos para los esla- 
blecindentos de i; eue li
cencia. '*e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 16.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venia en la 
imprenta, librería y li
tografía del «hiario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 10.

Imprenta, libr ría y litogiaf.a t® 

DIARIO DE CORDOBA.
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